
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

RESOLUC IÓN MUNICIPAL No 44V2009 
a, 23 de uoviembre de 2009 

El Oficio "Secretaría Gelleml Of N" 1396/2009 de 29 de septie111bre de 2009", recibido en la 
Secretnría del Conce¡o Municipal en feclin 06 de octubre de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Mullicipnl, de conforlllidad n lo establecido por el Artículo 12°, IIUIIleml 11), de In Ley N° 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipnlidnries, remite pnra co11sideración y 
conocimiento del plenario del Concejo Mzmicipnl el C on tra to N° 27/2009 de feclw 25 de 
septiembre de 2009, r�ferellte 11 In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMAC IA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y todo el expediente relativo al trnJJJite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bajo In Modalidad de Licitación Pública Nacional LPN N° 01/2009 -
OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente n 
In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", sie11do la Unidad Solicitante 
el HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS depe11diente de ln OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio referellcial de Bs. 1.562.228,34 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MTL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 34/100 
BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Co11 tmtación bajo ln N1odalidad de Licitación Pzíbl ica 
Nnciollnl LPN N' 01/2009 - OMDH referido allteriorlllente, In Responsable del Proceso de 
Contratación e11 Licitaciones Públicas (RPC), en su calidad de In Responsable del Proceso de 
Confrntnción, 111edinntc Resolucióll Ad111inistmtiva- OMOH N' 83/2009 de fecha 21 de agosto 
de 2009, adjudicó ln "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUN!CJPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM N° 53", a In EMPRESA 
"LABORATORIOS ALFA LTDA.", represe11tndn legalmellte por el Sr. JuaJL José Ferrer 
Quilez. 

Que, como producto de In adjudicación referida anterior111ente se ha redactado el Contrato N" 
27/2009, por el llllporte Total de Bs. 5.400,00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 00/100 
BOLIVIANOS); contrato que lzn sido puesto ell consideración riel Ho11orable Concejo 
Municipal, y que debe ser firnll1do por el Ing. Percy Fernández Añez, Honorable Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Lic. Mnrín Pnuln Muñoz Franco, Oficial Mayor de 
Desarrollo Humano y el Sr. Junll fosé Ferrer Quilez. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria N° 000000238, 
Pre<1enti'UO 00240, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 230 (Otros Recursos 
Específicos), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gnsto 342 (Productos Químicos y 
Fanuacéuticos), de fecha 12 de mayo de 2009, por el lluporte Totnl de Bs. 519.363,10 
(QuiJLientos Diecilllleue Mil Trescientos Sesenta y Tres 10/100 Boliuimws). 

Que, existe el Registro de Ejccució11 de Gastos, Certificación Presupuestaría N" 000000998, 
PreZICJltivo 00266, Fuente 41 (Trnnsferencias T.G.N.), Organis111o 113 (Tesoro General de la 
Nación - Participación Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Obj. Gasto 342 (Productos 
Quílllicos y Farmacéuticos), de fecha 06 de mayo de 2009, por el lntporte Total de Bs.-
1.042.865,24 (Un Millóll Cwrrcnta y Dos Mil Oclwciwtos Scswta y Ci11co 24/100 
Bolivia11os). 
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Que, In E111prcsa "LABORATORIOS ALFA LTDA.", reprcsentnda legal111entc por el Sr. Jwm 
José Ferrer Quilez, C0/1/0 ndjudicatrzrio de lrz Licitrzción Pública Nnciollnl LPN N° 01/2009 -
OMDH, referente 11 In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
JNSTJTUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARiO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM N° 53", l!a cul1lplido con ln 
presentación rle la docu111entncíón legal y administrnth1n y las propuestas técnicas y económicas 
establecidas en el Docu //lento Base de Con tm taciones. 

Que, en el proceso de Contra tacíóll se hnn npl icado las disposiciolles con ten ir/as en el D .S. No 
29'190 de feclw 11 de julio de 2007 y su Regln1Hento, habiendo culllplido con todas las Hormas y 
procedilllÍeJZtos estrzblecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honornble Concejo Municipnl, se e/lcuentra 
enmarmrlo en el Modelo inlllerso en el Documento Base rle CoJLtmtacíones aprobarlo por el 
Órgrzno Rector nu:rliante Resolución Milzisterial N" 397 rle 27 rle ngosto de 2007 del Múústerio 
rle HacieJLda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mullicipnl, en uso rle sus legítimas atribuciones conferirlas por el 
Artíwlo 12°, nu/1/eml 11), rle la Ley de Mlllzicipnlidrzdes, en sesÍÓJL ordi1zarin d.e feclw 23 de 
TLOZ'iembre de 2009, rlictn la siguiellte: 

R E S O L U C I O N 

Articulo Primero.- Se rzpmeba el Contrato N° 27/2009, por el importe totrzl de Bs. 5.400,00 
(Cl NCO MIL CUA TI<.OCI EN TOS 00/100 BOLIVIA NOS), proveniente rle la Licitación 
Pública Nacional LPN N" 01/2009 - OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, Prilllem 
CoJwocntorin, referente rz In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
JNSTITUCJOÚAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEM N" 53", adjudicndo a la Empresrz 
"LABORA TORIOS ALFA LTDA. ", 11 suscribirse entre su representallte legal el Sr. Juan José 
Ferrcr Quilez, el Alcalde Jvlunicipnl de Srzntn Cmz de la Sierra, lng. Percy Femánrlez A(iez y 
la Lic. María Pmtla MUJI.oz Franco, Oficial Mayor rle Desarrollo Hu111nno. 

Artículo Seguudo.- En cu111plimiento a lo estnblecido ell el Artíclllo 27°, inciso d) de la Ley No 
1178 rle Administrrzción y Control GubenumzCiltales, a los fines rle control externo posterior, 
zmrz copia del contmto y la docull/entrzción sustentatoria correspondiente, debe ser remitirla 11 ln 
Contralorírz Geneml rle la Repúblicrz en el p!tEo rle Óllco dias de su peJfeccioJzaTllieJZto. 

Artículo T erce ro.- El Ejccuti7.'0 Munici-pal quedrz encargndo del cu111plillliento de la presente 
Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trálllite y procedilllicnto sdialarlo en el 
Decreto Supremo N(' 29190 y Sil Reglalllento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ U ESE Y CÚMPLASE 

Sr. Hugo Enri¡�Lra11a 
CONC EJA L PRESIDENTE 
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